
Vía Layetana, 45-5.°, en solicitud de autorización para la ins
talación y declaración de utilidad pública, a los efectos de la 
imposición de servidumbre de paso, de la instalación eléctrica 
cuyas características técnicas principales son las siguientes:

Número del expediente: Sección 3.* AS/ce-16.545/79.
Finalidad: Ampliación de la red de distribución en alta ten

sión. con línea en tendido aéreo.
Origen de la línea: Apoyo 15, tramo línea 25 KV., doble 

circuito.
Final de la misma: Apoyo 42, línea 25 KV. quíntupla a 

S. E 159, «San Vicente».
Término municipal a que afecta: San Vicente de Castellet.
Tensión de servicio: 25 KV.
Longitud: 2.792 metros.
Conductor: Aluminio-acero de 147,1 milímetros cuadrados de 

sección.
Material de los apoyos: .Metálicos.

Esta Delegación Provincial, en cumplimiento de lo dispuesto 
en los Decretos 2617 y 2619/1966, de 20 de octubre; Ley 10/ 
1936, de 18 de marzo; Decreto 1775/1967, de 22 de julio; Ley 
de 24 de noviembre de 1939 y Reglamento de Líneas Eléc
tricas Aéreas de Alta Tensión de 28 de noviembre de 1968, ha 
resuelto autorizar la instalación de la línea solicitada y decla
rar la utilidad pública de la misma, a los efectos de la impo
sición de la servidumbre de paso, en las condicion.es, alcance 
y limitaciones que establece el Reglamento de la Ley 10/1966, 
aprobado por Decreto 2619/1966.

Barcelona, 3 de marzo de 1981.—E IDelegado provincial, 
accidental.—1.595-D.

15030 RESOLUCION de 6 de marzo de 1981, de la Dele
gación Provincial de Barcelona, por la que se auto
riza y declara la utilidad pública en concreto de la 
instalación eléctrica que se cita.

Cumplidos los trámites reglamentarios en el expediente in
coado en esta Delegación Provincial a instancia de «Fuerzas 
Hidroeléctricas del Segre, S. A.», con domicilio en Barcelona, 
Vía Layetana, 45-5.°, en solicitud de autorización para la ins
talación y declaración de utilidad pública, a los efectos de la 
imposición de servidumbre de paso, de la instalación eléctrica 
cuyas características técnicas principales son las siguientes:

Número de expediente: Sección 3.* AS/ce-16.545/79.
Finalidad: Ampliación de la red de distribución en alta ten

sión, con línea en tendido aéreo.
Origen de la línea: Apoyo 20, línea 25 KV., «Manresa II», 

por Boadas.
Final de la misma: E. T. 179, «Bda. Estación».
Termino municipal a que afecta: San Vicente de Castellet.
Tensión de servicio: 25 KV.
Longitud: 518 metros de tendido aéreo.
Conductor: Aluminio-acero de 46,25 milímetros cuadrados de 

sección.
Material de los apoyos: Metálicos.
Estación transformadora: Uno de 100 KVA., 25/0,380-0,220 KV.

Esta Delegación Provincial, en cumplimiento de lo dispuesto 
en les Decretos 2617 y 2619/1966, de 20 de octubre; Ley 10/ 
1966. de 18 de marzo; Decreto 1775/1967, de 22 de julio; Ley de 
24 de noviembre de 1939, y Reglamento de Lineas Eléctricas 
Aéreas de Alta Tensión de 28 de noviembre de 1968, ha resuello 
autorizar la instalación de la línea solicitada y declarar la utili
dad pública de la misma, a los efectos de la imposición de la 
servidumbre d paso en las condiciones, alcance y limitaciones 
que establece e Reglamento'de 'la Ley • 10/1966, aprobado por 
Decreto 2010/1936.

Barcelona, 6 de marzo de 1981.—El Delegado provincial acci
dentan—1.598-D.

15031 RESOLUCION de 6 de marzo de 1981, de la Dele 
gación Provincial de Barcelona, por la que se auto
riza y declara la utilidad pública en concreto de la 
instalación eléctrica que se cita.

Cumplidos los trámites reglamentarios en el expediente in
coado en esta Delegación Provincial a instancia de «Fuerzas 
Hiaro'éctncas del Segre, S. A.», con domicilio en Barcelona, 
Vía Layetana, 45-5.°, en solicitud do autorización para la ins
talación y declaración de utilidad pública, a los efectos de la 
imposición de servidumbre de paso, de la instalación eléctrica 
cuyas características técnicas principales son las siguientes:

Número de! expediente: Sección 3.° AS/ce-16.545/79.
Finalidad: Ampliación de la red de distribución en alta ten

sión, con línea en tendido aéreo.
Origen de la línea: S. E. 159, «San Vicente».
Final de la misma: Apoyo número 2, línea 25 KV., doble 

circuito, «Monistrol I y II».
Término municipal a que afecta: San Vicente de Castellet.
Tensión de servicio: 25 KV.

Longitud: 456 metros de tendido aéreo.
Conductor: Aluminio-acero de 147,1 y 74,37 milímetros cua

drados de sección.
Material de los apoyos: Metálico.

Esta Delegación Provincial, en cumplimiento de lo dispuesto 
en los Decretos- 2817 y 2619/1968, de 20 de octubre; Ley 10/ 
1966, de 18 de marzo; Decreto 1775/1967, de 22 de julio; Ley de 
24 de noviembre de 1939 y Reglamento de Líneae Eléctricas 
Aéreas de Alta Tensión de 28 de noviembre de 1968, ha resuelto 
autorizar la instalación de la linea solicitada y declarar la utili
dad pública de la misma, a los efectos de la imposición de ia 
servidumbre de paso, en las condicones, alcance y limitaciones 
que establece el Reglamento de la Ley 10/1966, aprobado por 
Decreto 2619/1966

Barcelona, 6 de marzo de 1981.—El Delegado provincial acci
dental.—1,599-D.

15032 RESOLUCION de 23 de marzo de 1981, de la Direc
ción General de la Energía, por la que se autoriza 
a «Fuerzas Eléctricas de Cataluña, S. A.», el esta
blecimiento de una línea eléctrica a 220 KV. en la 
provincia de Barcelona y se declara su utilidad 
pública.

Visto el expediente incoado en la Delegación Provincial de 
este Ministerio en Barcelona, a instancia de «Fuerzas Eléctricas 
de Cataluña, S A.», con domicilio en Barcelona, plaza de Ca
taluña, número 2, solicitando autorización para instalar una lí
nea de transporte de energía eléctrica y la declaración en 
concreto de la utilidad pública de la misma, y cumplidos los 
trámites reglamentarios ordenados en el capítulo III del De
creto 2617/1966, sobre autorización de instalaciones eléctricas, y 
en el capítulo III del Decreto 2619/1960, sobre expropiación for
zosa y sanciones en materia de instalaciones eléctricas, y Ley 
de 24 de noviembre de 1939,

Esta Dirección General de la Energía, a propuesta de la Sec
ción correspondiente de la misma, ha resuelto:

Autorizar a «Fuerzas Eléctricas de Cataluña, S. A.», el es
tablecimiento de la línea de transporte de energía eléctrica 
a 220 KV., con origen en el punto de conversión «San Andrés» 
y final en el apoyo número 6 de la derivación a Santa Coloma 
de la línea de igual tensión «Badalona-Sentmenat». Será un doble 
circuito «dúplex» con apoyos metálicos, conductores de aluminio- 
acero de 546,1 milímetros cuadrados de sección y cadena de 
aisladores de vidrio. Para la protección contra las sobretensio
nes de origen atmosférico dispondrá de dos cables de tierra de 
«alumoweld» de 58,^6 milímetros cuadrados de sección. La longi
tud total será de 2,3 kilómetros, afectando el trazado a ¡os 
términos municipales de Barcelona y Santa Coioma.

Le finalidad es ampliar y mejorar la capacidad de servicia 
de la' redes de distribución de la zona.

Declarar en concreto la utilidad pública de la instalación eléc
trica que se autoriza, a los efectos señalados en la ^ey 10/ 
1963. sobre expropiación forzosa y sanciones en materia de ins
talaciones eléctricas y en su Reglamento de aplicación, aprobado 
por Decreto 2619/1966. de 20 de octubre.

Madrid, 23 de marzo de 1981.—El Director general,—5.955-C.

15033 RESOLUCION de 26 de marzo de 1981, de la De
legación Provincial de Barcelona, por la que se 
autoriza y declara la utilidad pública en concreto 
de la instalación eléctrica que se cita.

Cumplidos ¡o.s trámites reglamentarios en el expediente in
coado en esta Delegación Provinciai, a instancia de «Fuerzas 
Hidroeléctricas del Segre, S. A.», con domicilio en Batcoiona, 
Via Layetana. 45-5.°, en solicitud de autorización para la ins
talación y declaración de utilidad pública, a los efectos de la 
imposición de servidumbre de paso, de la instalación eléctrica 
cuyas características técnicas principales son las siguientes:

Número del expediente: Sección 3.a AS/ce-8.715/80.
Finalidad: Ampliación do la red de distribución en alta ten

sión. con iínea en tendido aéreo.
Origen de la línea: Línea «Circunvalación Esparraguera», de

rivación a E. T. números 7.341 y 7.343.
F'inal de la misma: E. T. 6.207, «Can Comelles», y derivación 

a EE. TT. números 6 924 y 7.119.
Término municipal a que afecta.- Esparraguera.
Tensión de servicio: 25 KV.
Longitud en kilómetros: 1,013 de tendido aéreo.
Conductor: Aluminio-acero de 7-1,37 y 46,25 milímetros cua

drados de sección.
Material de los apoyos: Metálicos.

Esta Delegación Provincial, en cumplimiento de lo dispuesto 
en lc-n Decretos 2617 y 2619/1966, de 20 de octubre; Ley 10/ 
1966 de 18 de marzo; Decreto 1775/1967, de 22 de lulio. Ley de 
24 de noviembre de 1939, y Reglamento de Lincas Eléctricas 
Acn as de Alta Tensión de 28 de noviembre de 1966. na resu"ita 
autorizar la instalación do la linea solicitada y dec arar la utili
dad pública de la misma, a loe efectos de la imposición de la



servidumbre de paso, en las condiciones, alcance y limitaciones 
que establece e) Reglamento de la Ley 10/1966, aprobado por 
Decreto 2619/1966.

Barcelona, 26 de marzo de 1981.—El Delegado provincial acci
dental.—1.539-D

15034 RESOLUCION de 1 de abril de 1981, de la Dele
gación Provincial de Lérida, por la que se autoriza 
el establecimiento y declara en concreto la utilidad 
pública de las instalaciones eléctricas que se citan. 
Referencia A-4.469 R.L.T.-E. 12.262.

Visto el expediente incoado en esta Delegación Provincial a 
petición de «Fuerzas Eléctricas de Cataluña, S. A.», con domicilio 
en Barcelona, plaza de Cataluña, 2, y cumplidos los trámites 
reglamentarios ordenados en el Decreto 2617/1966, de 20 de 
octubre, sobre autorización de instalaciones eléctricas, y en el 
Reglamento aprobado por Decreto 2619/1066, sobre expropiación 
forzosa y sanciones en materia de instalaciones eléctricas, y 
de acuerdo con la Ley de 24 de noviembre de 1939, sobre orde
nación y defensa de la industria, y Decreto de este. Ministerio 
de 30 de jume de 1972.

Resultando que el Ayuntamiento de Pons no ha contestado 
a la petición de informe ni a su reiteración dentro de los 
plazos establecidos, según prevé el artículo 11 del Decreto 2619/ 
1966 antes citado.

Esta Delegación Provincial del Ministerio de Industria y 
Energía de Lérida, a propuesta de la Sección correspondiente, 
ha resuelto:

Autorizar al peticionario el establecimiento de las intalaciones 
eléctricas cuyo objeto y principales características son:

Ampliar y mejorar la red de distribución con nueva línea 
subterránea a 25 KV.'

Línea eléctrica

Origen de la linea: E. T. número 498, «Sant Julián (H 2.541).
Final de la linea: E T. número 593, «Sampi».
Término municipal afectado: Pons.
Cruzamientos. Ayuntamiento de Pons, viale6.
Tensión de servicio en KV.: 25.
Longitud en kilómetros: 0,333.
Número de circuitos y conductores: Uno de 3 por 95 50 y 

3 por 240-150, aluminio, subterránea.
Estación transformadora número 593, «Sampi».

Estación transformadora

Emplazamiento: Calle Joaquín Casellas, sin número, término 
municipal de Pons.

Tipo: Interior, un trnasformador de 100 KVA. de 25/0,38 KV.

Declarar en concreto la utilidad pública de la instalación 
eléctrica que se autoriza, a los efectos señalados en la Ley 10/ 
1966, sobre expropiación forzosa y sanciones en materia de ins
talaciones eléctricas, y su Reglamento de 20 de octubre de 1966.

El plazo para la terminación de la instalación reseñada es de 
un año a partir de la fecha de la presente resolución, no pu- 
diendo entrar en servicio mientras no se cumplan los trámites 
que se señalan en el capítulo IV del citado Decreto 2617/1966.

Previos los trámites legales, la Administración podrá decla
rar la caducidad de esta concesión si se comprobase la inexac
titud de las declaraciones de la Empresa que figuran en el 
expediente o el incumplimiento del plazo concedido.

Lérida, 1 de abril de 1981.—El Delgado provincial, Eduardo 
Mías Navés.—6.113-D.

15035 RESOLUCION de 1 de abril de 1981, de la Dele
gación Provincial de Lérida, por la que se autoriza 
el establecimiento y declara en concreto la utilidad 
pública de las instalaciones eléctricas que se citan. 
Referencia A-4.464 R.L.T.-E. 13.213.

Visto el expediente incoado en esta Delegación Provincial a 
petición de «Fuerzas Eléctricas de Cataluña, S. A.», con domi
cilie en Barcelona, plaza de Cataluña, 2, y cumplidos los trá
mites reglamentarios ordenados en el Decreto 2617/1966, de 20 
de octubre, sobre autorización de instalaciones eléctricas, y en el 
Reglamento aprobado por Decreto 2619/1966, sobre expropiación 
forzosa y sanciones en materia de instalaciones eléctricas, y 
de acuerdo con la Ley de 24 de noviembre de 1939, sobre or
denación y defensa de la industria, y Decreto de este Ministerio 
de 30 de junio de 1972,

Esta Delegación Provincial del Ministerio de Industria y 
Energía en Lérida, a propuesta de la Sección correspondiente, ha 
resucito:

Autorizar al peticionario el establecimiento de las instalaciones 
eléctricas cuyo objeto y principales características son:

Ampliación de la red de semicio.

Linea eléctrica

Origen de la linea: Apoyo 124, línea a 3 KV., de E. T. 73, 
•Oliana», a S. E. «Cabanabona» (A-3.039).

Final de la línea: P. T. 418, «Dalmases».

Término municipal afectado: Oiiola.
Tensión de servicio en KV.: 3.
Longitud en kilómetros: 0,018.
Número de circuitos y conductores: Uno de 3 por,31,1 milí

metros cuadrados de aluminio-acero.
Apoyos. Postes de madera.

Estación transformadora

Estación transformadora número 418, «Dalmases», emplaza
miento junto Hostal, término municipal de Olióla

Tipo: Intemperie, sobre castillete, un transformador de 
100 KVA. de 3/0,38 KV.

Declarar en concreto la utilidad pública de la instalación 
eléctrica que se autoriza a ios efectos señalados en la Ley 10/ 
1966, sobre expropiación forzosa y sanciones en materia de ins
talaciones eléctricas, y su Reglamento de 20 de octubre de 1966.

Et plazo para la terminación dé la instalación reseñada es 
de un año a partir de la fecha de la presente resolución, no 
pudiendo entrar en servicio mientras no se cumplan los trá
mites que se señalan en el capítulo IV del citado Decre
to 2617/1966.

Previos los trámites legales, la Administración podrá decla
rar la caducidad de esta concesión si se comprobase la inexac
titud de las declaraciones de la Empresa que figuran en el ex
pediente o el incumplimiento del plazo concedido.

Lérida, 1 de abril de 1981.—El Delegado provincial, Eduardo 
Mías Navés.—6.119-C.

15036 RESOLUCION de 2 de abril de 1981, de la Dele
gación Provincial de Lérida, por la que se autoriza 
el establecimiento y declara en concreto la utilidad 
pública de las instalciones eléctricas que se citan. 
Referencia A-4.470 R.L.-E 13 578.

Visto el expediente incoado en esta Delegación Provincial a 
petición de «Fuerzas Eléctricas de Cataluña, S. A.», con domi
cilio en Barcelona, plaza de Cataluña, 2, y cumplidos los trá
mites reglamentarios ordenados en el Decreto 2617/1966, de 20 
de octubre, sobre autorización de instalaciones eléctricas, y en 
el Reglamento aprobado por Decreto 2619/1966, sobre expropia
ción forzosa y sanciones en materia de instalciones eléctricas, y 
de acuerdo con la Ley de 24 de noviembre de 1939, sobre orde
nación y defensa de la industria, y Decreto de este Ministerio de 
30 de junio de 1972,

Esta Delegación Provincial del Ministerio de Industria y 
Energía en Lérida, a propuesta de la Sección correspondiente, 
ha resuelto:

Autorizar al peticionario el establecimento de las instalaciones 
eléctricas cuyo objeto y principales características son:

Ampliar y mejorar red de distribución con nueva línea sub
terránea.

Linea eléctrica

Origen de la línea: E. T. número 301, «Perelló» (A-291 R.T.).
Fina! de la línea: E. T. número 6. «Picas» (A 107 b).
Término municipal afectado: Tárrega.
Cruzamientos: Ayuntamiento de Tárrega, viales.
Tensión de servicio en KV.: 25.
Longitud en kilómetros: 0,360.
Número de circuitos y conductores: Uno de 3 por 150 milíme

tros cuadrados de aluminio, subterránea.

Declarar en concreto la utilidad pública de la instalación eléc
trica que se autoriza, a los efectos señalados en la Ley 10/196S,. 
sobre expropiación forzosa y sanciones en materia de instalacio
nes eléctricas, y su Reglamento de 2o de octubre de 1166.

El plazo para la terminación de la instalación reseñadas de 
un año a- partir de la fecha de la presente resolución, no 
pudiendo entrar en servicio mientras no se cumplan los trámites 
que se señalan en el capítulo IV del citado Decreto 2617/1966.

Previos los trámites legales, la Administración podrá decla
rar la caducidad de esta concesión si se comprobase la inexac
titud de las declaraciones de la Empresa que figuran en el 
expediente o el incumplimiento del plazo concedido.

Lérida, 2 de abril de 1981.—El Delegado provincial, Eduardo 
Mías Navés.—6.117-C.

15037 RESOLUCION de 2 de abril de 1981, de la Delega
ción Provincial de Lérida, por la que se autoriza 
el establecimiento y declara en concreto la utilidad 
pública de las intalaciones eléctricas que se citan. 
Referencia A-4.477 R.L.T.-E. 13.846.

Visto el expediente incoado en esta Delegación Provincial a 
petición de «Fuerzas Eléctricas de Cataluña, S. A.>, con domi
cilio en Barcelona, plaza dé Cataluña, 2. y cumplidos los trá
mites reglamentarios ordenados en el Decreto 2617/1966, de 20 de 
octubre, sobre autorización de instalaciones eléctricas, y en el 
Reglamento aprobado por Decreto 2619/1966, sobre expropiación 
forzosa y sanciones en materia de instalaciones eléctricas, y 
de acuerdo con la Ley de 24 de noviembre de 1939, sobre orde-


